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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la 'D'irecc:ión General ,de Premo
ción de Sahara ,por Ja . q~:$e.<t4~ltl ra desierto
el concurso poralcl. p,.qví~n_:~ _~_pltJ:w de
AYudante_,lndustrtaJ;_vt,lC4n-~;e.fi;8l Setvif:;o de: _Mi
nería 6IndU$tr~ ctefaP;~i-n~- de SGhara.

No habiéndose pres~ta4P flSPirf¡nt4::~()_4Ú~n_tUT'$O_.pü~
blieatl<> en el -Boletln OfIcial del 11_ n_.... 61. ·.de 1ll de
marzo de WI1. para la JII'O'I\Ilón de _ lII&oá de Áyu8ante
IndUlitrial vacante en el~ de lIoIIin<Id& .. IDdUlitria de
la Provincia de Sabara, la Presldencle del Goblérnó; en uso
de la facultad que le _ el __ pairaf" del expresado
concurso, ha tenido_a-bi8lí_~_~~,:::>- '.''''_'.''

Madrtd•. 15 de ma.n;o-_~-;-l~-:-:&l.~r;_.e1leral;Eduar-do
Junco Mendoza.'"--'Conforttle. I.Uis· ,carte,ro;

MINISTERIO DE JUSTICIA

al Sel' -españ()l, ,de, estado ',.seglar.
'b) ~$lJeI' .cuI1XPJi<lt'> J.a 'edad:t:i'SvélntiúJ). _años y; no exceder

de treinta el dta.:CIue finali<:e -él plazo de presentación de in5
:t~..Q~:di,peJ.l~osdellúnitit máximo de .eQsd los as
piIantesen Q'l,lietlesll;cncllrralacQIldición: de funcionarios de al
gunode losCuerposde:lristitucionesPenitenciarias.

e) .' C:a,recerqe' antecedentes .penales.
d} ,Estarenllosesióii del titulo de Graduado Escolar o equi

valente. f(JStando. considera<io .como. equivalente el·de .Bachiller
EleIllen~H"Ét b,ilchQ· de.·et;taren·oorniiclOl1es (lit pod~obtener
dieho'.U.\ilij:el d.ia.C}ue.te~el plazo d~presentaci6nde ins
tanc~acredita 'la ,poseSión delmism().

Erl. el,'CA$(1 de que se presente un título equivalente al de
Gta.e:lU#ldQ ,~coItlr.t)al,de ·8atlJill(tr,~leJnental. deberá ir acom
llaJl~.ae:;8&~cació1,\·e:tpeQ~chl<"P9l"autoridtidcompetente en
Ia:9lUtse,reco~:,~eq\tiv.a.16-tlcia..

e)' .Nopl;i.decer,enferro~rr$i:ca oinf'ectocontagiosa, ni de
f~f~·o,~.aJj,a,psiqtti~queimpidael desempei'io de
1:0$ ~~*"-_cia~ciebútn90 re\llJi:r '. el aspirante las
oontiiclQn,ea'.~sari,~,p,atala' pri\(:üca del judo.

ncTéher .,taUa :<índ.k:ederobJ,lStipidad .d~ Pigne,tl mínima
de l,64~ra':el~ll~ipoMasculíno. Y~ 1.55 para el Femenin?

g) 'No .ha'her .• sido .. ~pa-rado mec.lanteexpediente diSCIplina
rlo' 4elSerVicio'del: Estado'o de la Administr$clón Local, ni
hallaq;e: i:nhtl-,biUta:<,io p,ara eleiercicio de funciones públicas.

bl ..()bservar,bU~nacondueta..
j}:TratÉln.~ose' de' a-spitaiItes,t~menirios, estar exentas del

Seiovicio50cildohabedo raalizildoantes de expirar el plazo
de ttein-ta días sefialádos. para 'la presel'ltaciól). de documentos.

In.. Instancias

3:'"' Los que deseen,t()mar p~rte-en las. pruebas selectivas di
rigirt\:il 'lit.. c()rt'1e$pOndiente~soHcttudal.Director general de Ins
tít1.1ci~m~~,Penítenoiai'ias~dentro deL plazo .de. treinta días ha
bil$':aJ?llrtir delsiguifmte alele la publicación de la convo
ca{<»:'i~":e-:ti 'el "BClittillp:ftclal del. E.$t&dQlo. hacientio constar
ex~ente' CD:Ja' instancia que- reú'nen todos los requisitos
de,;la-:'n()~segul:lda'y .~comprorrmten. en su caso. s prestar
r~l;"a:~tdea'f~~;:;:~~;91·.a])&rt&doel del artículo 36 d~

4;~:; L4:Pí"é'sen~ción' deso-Ucitudes se hará en el Registro
General'deeste' :Départamento; si bien podrá l1evarse a efecto
jg'.laJm~te ~n. 18¡fop:naq-qe detar,mina .al artículo 66· de la !-ey
de-- ~l(nJento ,Ad:rni.histratívo,eJl(:uyo. caso se. enviara a
la'MgW.iHlte:dirección.:M~erl6' de Justiéia~ Registro General.

t)}':'Lq$dEtrecbofJ-de':e~.&IWán.. de 350 .. Ptlsetas, Cuando ei
pagO:'$6':hNtlcllntCtam.Ut;;"·_efectua~en,la SeCción d~ Cpn
tañiUdaéJ;:9-eIa Ditécdón,Generalde lnstltucl,ones PenitenOlanaa:.
simu1"'~t.'.l&'Pl'8líentaCión;dela Instancia. Cuando el
pago> .d~f'~',~retIlicep<)l' giro postal o telegráfico, los
1JO~~,de~"~~,enla instancia la fecha del
lIi.....·y "un..... cl<!l.~.• oWJDjemo.'141* QUé' e~,;,,'~'rlJlf1,'especialidad_de Asistentes
soci$le&i.<u:¡jEIdida __"Por·~l1tIa -ofl.(;labnente. reconoc}da, podrán
hacedc)'ccm;star 'en JairiátllJ1c:la; .... .

8~li~:t:.Pi~o, 'e:l:P1ilZode ~eªtaclQn de instancias. la Direc
ci6n;:~$rid .dEt;ltlStitUcio:l1etr Peni~-ciariasaprobará,la lista
Pn>YislQ;ftál· dtl'a~tnititl()$ yexe;luf(los. que se hará pública en
el ••B91&un OflcláldelEst~o---. concediéndose un período de
reclaIi1amones .a::tenor del artículo 121 de ·la Ley de Proce
dimittllto'A~inisttat1vo.porplazode ,quince días.
'L&!f:,n;ffj;ridas'~()nes.serán aceptadas o rechazadas
en ". Ti\;, ~l~lól1'queEJEt:p.ubUoo!~ ..'en, el ."Boletin Oficial del
Ee.t$d~." SQ deb1:do tiémpotpor, laque se aprueba la lis,ta
deflülm.Los dete-ctosde C(ueadolecleran las instancias omiran
ser l'eCtl,ticados .,por, .·Io8.·in~~OBen un plazo de diez días.
Los err.ot:esdeh~oqué pUdie-rall advertirse PQdtlm' subsa
narse~: cualquiermomento"de-oficlo apetici6ndel inte
resadO.

IV, DeSignación. constitución y .actuación del Tribunal

7.·a,Tr:ibu,n~lcaliflcadorllelosejercicI06 de la fase de
oposiqiÓtl·· será <le,signado. por' ,e~ ))irección General y estará
~t~'C01Uo-,PresldenteporelD1rectorgeneral de Ins
titU~Qn&Si;i)énite:xlpiariaSópc;rsona. tmquien éste delegue. más
cuat;rO'V~.,Iie_lQs.élIaltl$,:uun ,S.etuarácOlILo Secretario.
J1ul:>~osell> _póslcl6n de dI$" Tribunal en el -Boletín
Ollclal del~dó>,

La. Sé<;\'e~~Ol 'l'lil>Ul>8J. fW(clcmará en la Sección de
1'8l'SOl'Illl~e_DlrI!ccl~Genetar·

B,· ~ .. m.tem"tJrQ$<f~ TrltnJ-n,aldeberán, abst-enerse de In-
tervenir. y los -, aSpirantes .~t'áb recusarlos•. cuando concu
rran las. circunstanciaS prevlétas en el artículo 20 de, la Ley

-.--
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de Procedimien.to Administrfl.t.ivo. A tal efecto. el día de la
constitución del Tribuilal cada uno de lQs miembros decla
rará si se halla o no incurso en 'C&1JS& de recusación· y se
hará constar en acta. de la qllttseremitlrá<;:opia a la Direc~
don General de Instituciones Penitt\ncia,rias.

9." El Tribunal só~o podrá suspenderin~efinidamente los
ejercicios por causas. muy graves o-'pleu.a1Jjenoo justificadas,
publicando en el «Boletín Oftcitu> de~:Es.ta(l~el 8,(j'uerdo de
suspensión..En los deIQ.áS casos•.···y\1DAV~(:Ql:l1e'llZada la- fase
de oposicióil. el Tribunaldeb&m;hacérpública al final de
cada sesión la fecha. de liI. sigUiénte.

10. _ Dentro del "periodo•_del -'des"rron-o de _las ejercicios, el
Tribunal, pormayoria. de Votos,1'é$o~vetá t,Clda!¡ 1at; dudas Que
surjan enlaapllcación:de -estas ~r:ma;s y _de -~o -qUe deberá
hacerse en casos:'no Previstos,

11. El Tribunal noPOdtácoristitu~ise'i11actuar sin la asis
tencia, al menos, <1e tres de susmienibros.

V. Comienzo)' desarrollociela fa~ de oposición

12. E. Tribunal, una vez c~stituídoillcordará. la fecha,
hora y lugar en que. Bé eelebrará el sorteo.. pt¡U~ d~termínar el
orden de actuación de los a~pirap~s.

13. El 'primer ejercicio o llruS,ba"de':la ,opQsición noco
menzará-haBta. tranScurridos. tres, meses, 'Q, pal'tirde la fecha
de la 'publicación del progr&lll&.~n_el:..BºletinOftcial 'del
Estado". El Tritiunalpublicará.'e1;ldl(:ho'Boletin, al menos
con quince'd~ deantelación,el~~h().ra.~. lugar en Que
tal ejercicio hay-ade qelebrai'&e.

~o podrá exceder:de.och0ll'i.e:sesel 'tiempo comprendido
entre la pubUcaclón de~convocatEiria yal -oomi~nzo de los
ejercicios;

14. Los opositores'Séran CODVQcad.OS roediante un solo lla
mamiento para· la prueba de aptit-\1d:'fís.ica y:pa:ra el· primer
ejercicio, y :médiante doS'Uamauniell~ para:la práctica del
segundo, siendo· excluidos de'lao-posi~n,aq-uéllosque no com
parezcan, salvo los caSO&défueJ;~ 1t$j'"orj,débidam.ente jus
tificados y librementeaPrecladO$.P9l"' el·:rribu:nrd:-

Sien cualqUier m0111entodel. 'Pl'ócEtdim~nto de selección
llegase aconoc1miet1t4> del. Tribunál,'q~.. alguno de los as
pirantes carece·.de loa requ.i$ito~~gidos'enla.prQsentecon
vocatoria.. se' le' ·excluirá c;ie.la-.mismá.: ptflvia ,audiencia del
propio interesado, PasáRdose, 'en '$11 :'CE1So,·'el ;tanto. de culpa
a .la lurisd.fccl~ordinaria.sise a;j:Il'6,ciase tnexaetitud en la
declarapión que .• formuló. El 'l'ribupal" C\lRndo·. excluya .a un
aspirante, lo· comunicara el miSMO' tila a la'Dirección General
de Instituciones'Penitenciarias.

VI. Pruebas de la JetSB de. oposición

15. La prueba de 'aptitud f1s1caOOJ:lsistirá en un examen
demostra,Uvo de que el opositQt:. reú~. I"s..co,r¡.diciones axig'í+_
das en los apartadas e} yf}delan.o~'a:~g\lndade 'la
presenteconvoca.toria~deb.fenqo son¡etel'$Cl&"losreconQC1$fen
tos qUe con.este :flnsedetetIr:liDeIl'J»Qr' "la::DirecCión: General
d~ InstitucionesPeni:t;enciaria,s Y.~Yos'rt\I'sultados,se entreRa
~an al Tribunal. calificadOr.~:q~O·.6S~:,resü'EllV$quienes.lUm
de pasar·al ,elefCi-clo, aiBUiEilitte··.por hallarseenpO:Besión de
la aptitud. nec:esaria. .'

16.. El.·. prtmerejerciciojP,ráctiC~Y'l)SCrlt(),con$tar¿ de dos
partes: .·la ·pJ1Jnera consistJré..en ..:la·tetl,~iÓnd~ Un. te~ .. de
carácter general,' 'libret1l&n~el~(Ñ):~r-eJ'J'ril:)unal.'el 'Cual
v,alorara. t~biinla()rtografíadel'~l)lJi&"'te~Para'la "prác~
tlca de, estaparte.~el'opositor ,~P9ndrá:;de:'1llltiEt~po má;~-¡mo.
de una hora. La segUruta~. 'copSlstirá'::ell, .P9piar amá
quina dqrante diez~iftUtQs.·.• Wl'1&%t'c?,qpe.,f~ilital"á,·eí :Tri
bunal, con velocidad media nofuf-erior ,.' 15OPl,llsaCiones porminuto. . ' '.' . . ..

17. El .segundo eiercicio, ·teórlco~()ral lJonsisqrá en con
testar en el· plazo maxtmode veintieuatr«)'tÚitlutos 8 tres temas
saca~os a la suerte .de los-· QUeig.te8:ral1:el:programa' qua se
publIca comoantU:o a lapreeente :(:o~vocatoria. correspon-
diente a las materiassiguiehtes: •

a) Nociones de Derecho.
b) Ciencias· J)EmitEliioiarias, y

< e) Nociones. de psicología, criminología, pedagogía correc-
CIOnal y mo~aJ. -

Si durante la práctica dees.te elercicio.. el Ttibunalesti
mase que el oposito,r' no ha .c(}ntest;adQ saUsfa-::tQriámenttl a los
dos temas. pri~ros o que ..~. dej8.clo'deco~testar alg1JJlO de
ellos, el Presidente podrá dar portel'miJ).adó el. ejercicio. invi~
tando al OpOsitor a retirarse.

. ~a;ra l~ .. práctica,. del··primer ·ejer<*~jo. el Tribunal podrá
dIVidir a los opositores enel.nú11lero de>,.grllPOS que estime
conveniente ,para.actuarcadadfa ''3': ....&$fa~Hte;fá. el material
de escritorio . necesario. (;onclufd(),é~<e:í~iP~O' 0, Uegadt¡. la
hora de su terminación,. Cada .OPOflitor:lo·.f:ittrtatá. y entregara
al V~al. del.TMb\l,nal iJueaatuvie~:pre~t9.:siendocerrado
bajo sobre por él interesado y,sellátfo ·por-elTribunal ca
lificador.

VII. CaltficacUm deJos ejerclcJOI.ds{a lasedepposid6n

18, La. calificación de .la. prueba de alltitud física $CI verl
fl.cará declarando al opositor apto o DO apto.

Los doseiercicios restantes: serán calificados por cada miem
bro del Tribunal de cero a diez puntos .ancada uno de' ellos.
necesitándose un mínimo dé cinco puntos· (en .cada uno de
ellos} para tener derecho a actuar en el -elercicio siguiente.
Esta. puntuación para <.-'ada aspirante. en los diferentes eler.
cicios, se determinará obteniendo la. media aritmética de las
calificadones de t-odos los miembros del Tribunal asistente.
a la, sesión.

Las caUficaciones dd segundo ejercicio deberán hacerse
públicas al final de' cáda- sesión y expresarán los puntos con·
seguidos por cada opositor, sin' hacer mención de los desaprg..;
bados.

Para proceder a la caUficaciónde los ejercicios escritos. el
Tribunal leerá los trabajos realizados. por los opositores, re-
uniéndose en las sesiones periódicas y sucesivas que sean
necesarias.

VIII. Lista de aprobados. en la fase de oposición, presentaci6Pi
de documentos y nombramiento$de funcionarios con carácter
provisional de lOfi Cu-erposAuxilja-res. Masculino y Femenino de

. 1nstitU.ctones -Penitenciarias

19, Terroinados lose-letcicio& de la.fase de oposición, el
Tribunal hara pública. una lista de acuerdo con el orden de
PliUtuación de los opositores' aprobados..El número de oposl~
torés induidosen dicha .relación no }IIiOdrá exceder del de
plazas convocadas.

En caso· de existir dos o más opositores que hayan obtenido
el mismo núm.ero· de ~ntos, se resolverá el empate en. con~
sideración al juicio que haya fonnádo el Tribunal de la actua
ción conjunta de cada. interesado y del examen de sus re&
pectivos expedientes personales.

2.0. Aquellos que' figuren en la lista a que se hace refe
rencia en el número &ll·terior presentarán en la Dirección Ge~
ne~l de Instituciones Penitenciarias. dentro de los trein,ta días
siguientes a la publicacióQ. de la· misma, los documentos que
a continuación se expresan:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil
correspondiente.

b) COphi autenticada del titulo exigido o certificado de ha~.
ber aprobad-o. los estudios. reglamentarios para obtenerlo y.
haber verificado el pago de Jos 'derechos .para su expedición.

el Declaración jurada de. nohalla.rse inhabilitado para el
ejercicio de cargos públicos y 110 haber sido expulsado de
ningún CUe:'rpo del Estado nide otras Corporaciones públicas.
ni por resolución gubernativa ni por fallos del Tribunal·de
Honor.

d) Certificado del Registro Ce-nttal de Penados y Rebeldes
que justifiqú:é'.no habers1docondenado~

el Certificado de buena conducta . expedido por la auto-;
ridad' municipal del domicilio del interesádo.

Las certificaciones a. que se .relleren 105 ·apartados d)y el
deberán haber sido expQdidasdentro de los tres meses anta
riores al d1a en qua ternune el plazo sefialado en el primeJJ
párrafo de. 'la presente no'rtna.

Los opositores ~probMos que te-ngaIl la condición de f'un.
clouarios publicos estanip. e)i:entos de justificar documental
mente las condicionesyreq\liSitoaya. clemostrado8 para obte""
ner su nombramiento. debiendo presentar certificado del· MI·
nisteríou .Organismo de que. dependan· acreditando su con
dición y cuantas circunstancias c-onsten e.n su hoja de servi
cios.

21. Q1iiane.s. dentro del plazo indicado, salvo causas de
fuerza mayor debidamente' justificad6sy libremente aprecia..
das por la DirecCión General'.· de Institueiqnes Penitenciarias,
no presentA'ren la docl.lmentaclón a que se refiere el número
anterior. no podrán ser nombrados funcionarios con carácter
provisional de. los - Cuerpos Auxiliares Masculino y Femenino
de Instituciones PenitenCiarias y quedarán anuladas todas sua
actuaciones.

En· tal caso, la Dirección General de Instituciones Peniten
ciarias publicará una relación adiciona;l, según el orden d.e
calificación obtenida parles aspirantes que, habiendo supe~

rado todos 10$. ejercicios. pudieran tener cabida en', el número
de plazas convoca.das a causa·· de laanulaciÓI1 a que se refiere
el párrafo anterior~

22. Transcmrrido el plazo de presehtación de la citada cm.
cumentación, .. se procederá. alnombra-miento de funcionarios
con carác;'terprovisional· de los Cuerpos Auxiliares Masculino
y Femenin()'de'lnstituciones .Penitenciarias

En estos nQmbramientos $8 han\ constar la fecha de sta
efectos económicos, en telactóu'con lo previsto en el Dec~
to 2780/1965, de 23 de septternbre.

En defecto' de' los documentos acreditativos de reunir las
-condiciones exigidas enlac-ollvocatoria,' aepodrá acreditar~
cualquier medio de prueba adinitidaen derecho.

IX. Curso de capacltaclón y fotmaet6n en la Escuela de EstJ.l¡oO
dws Penitenciarios" y nombramientos dsfinitLvo¡r

23. Formada la lista .de·,. aprobados por riguroso orden ({&
puntuación, Sin figtlrarmayor número de éstos que de plazas
convocadaS-. y 'consignái'ldGse elgtupoa que cada relacionado
pertenece. de acuetdo c-cm la Ley de 17 de julio de 1947, será
elevada. con propuesta de esa Dirección General. a este Mi~
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Noc_ da P.iclJIogfG. e;,.lmlnoloDla. P8dagogla co........ional
, " " . -y Motitr

'1". 1. El ho~bre. ~~ físico Y susr{l.sg05 psíQ.uicos. Es·
tructurad,e .1a.pers0.uLl~.

'1'e.D14Poa;;lpllQJo de ,'lOs, .d,1verioscoIttponentes de la perso
n~-~,l:&-~::ltllIDana

,-'t~::3. ,El,',~en:~;~s~QS especificos que' la Crimi
nolo~-_-~ttSlderaJ)JJ)pi_~del~~
~-:"~:~"~"-~~lin~~ncia~Resumen de ,las cuas

~t~r~:torno&la·.~erenCitly-_a~oonstit\Wión de los de-

T~_'6,:-~-:cap,$asdehl_-delinc::u6ncia(continuación). ReSUJ11(t-.. ii~:::-las _tu~tiP:J18S$()brlft~os-psiquicosnormales y
an~lesde los delinClleptes.
+~ct;,L$S_~~,:,fIie; la delincuencia (continuación). Re~

stm~en__ :d:a: -lá.scues_tiQ~ sObre.'lJLm~io -ambiente. de -la ,delin
cuell~' 6~;l'eclal-Y_ sobre -lOf),' f~etor~s s~ciales.

Te~/'l;:l'COCi()Il~ __:de_:,~;~s, <1e:l.s clases, y pronósticos
roáis C?I:t~dóg-dé, l~'9Íe~~<irtminQlélg1CA. _ .
:'T~"8,_,:El ..·~~·to penit$~O~ nazones del.' mismo.
Va~~;;ptiil<li~:-·.1:~nes'~p~.,aiones~ deficientes men~
talefl,,~tC'·· "; . .,' ...,,'
~~cl~1:íi~::r~~ndetteOría,delgtupo: .Su aplicadÓllen la

reiila.~{l·L$,t:rl()11l1catt?lica': Defi.nic~,ón y fuentes. Importan
cia " UB<esldad de la moral. Ultimo lln dal hombre.
~e_ ,-;l.l~ ,$'lact;()'llumatlO. ,Sns. elementos., Imputabilidad

~?~~~~~~~~__~~~__~~~_:~~~"_~~~ _~~_~~~_~__~C~~?_~
T~$~.La ,tilY:Ilivif;¡ió~>9'nC$pto da las diversas clases

de leYI:'l,tt.;,tá;cqstunt,bre.
Te~'1.1j.LaGr,ac;ia;:Lu,virb.íd~"teologales ymora1es. Yir

rodé. sociales, justil)ia " _d social. El pecado.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

fl,ESOLUCION de le JeI-atura Prcwincial de Cal're
teras,cfeCa$tBJlón4e;la P-laTUt por fu que se anun
cta-'~otw,U1""~o.ti-ct6nJi4repara; proveer las va
oontes ·.·.BigH~ntes· .de: .personal operorioitres de
C~f()r QtiCw de, oIiQio deseguncüJ y una dé
MeccíniCo'Oflcitll 'dé afieto de tercera. '

~~~j~a:e~::'Jefa*llri\ ¡><»":Ordenes del y24 de febrero
Ji!ró~' ,~ .. 'pal"f.l.C9n~ar .el, con~ mencionado. se
an~IQj" pr&$8nte~,ccatQtill~'e<m' :sujeción a los preceptos
~ .• ,~l1tO.·~é,ral;:~~ ~~jQ(iel Personal. Operario de
1()$.~,et()6:y~osdel·.·.Mi~teriode. Obras •.. Públicas
de, 16'de']U1~() ·.de .. 1959',YdEtJnás .. clIs.P0siciones .dé aplicación.
$Íen9Q,::~',i~.·~~e"'regirán.,~n~~.~ncurso.las siguientes:

PtI~~'!'IL''7''Podnínt~a,t,Pa$éIl;. f):l·mismo los que reúnan
las'CO~ici-ón~$ q~;:::~""'9Oll~n~ación.r·expresan:

..~.. '·N:fJ':'tenl:'lr.,~~fe'Ct(),-tis:icQqtie' :JInPOSib1lite o entorpezca
el 'tI:a'bálo,;'ni,,~r':enf&rme4a(tcrOmC&'que pueda ocasionar
la ln'~ ¡íarcIal O total.

bl >No'J;lflQe:rs~!rldo·,;-c()nde~,~i,~.xPUlsióndeotros Cuerpos
u pr,.n.íSlQ.os:' del;::'Bs~Q.;p1'QV.iJ;l-Cüi,o mu.n1cipio.

el Haber obsBl"IBda bu""" conduela. .
dl Haber éUmplldo,.1a _ ele _ocho años.
el Habllr cursado los ...tudlos primarios.
fl 'E$tat .en'p~ónd,f)r'~'. COnducir de la cate·

gorfa<:)¡ los'que-aspirenap!aza' de ,Conductor.

se-~\lnda."""'Los,(;onocllnientoJ.qqese '.' e.ugirán a Jos aspiran
tEl. SBrán'

al ,ponoctmientos ~ric08 y'prác;ticos relativos al cometido
acl~seD1pe~ar;;y.,en'.iodo"QlSO.:losespe.cüicados en el Regla
men~,::':bi~do~'
• bl: ,J'9~\llaCJÓll,.~ép~ :'$ .f.Dfo~ senillUossobre el tra
~jo,á:~jzf;r':Y'~'para,1()$ ~ecánicos; poseer conoci
mientos· el~ent-al~s,'sobre·•.. electrloida4. _

"e~.'---te.$,.trt~tan.ci~pa,r,.:'t()~ parte. en este concurso~
QPQsiQióp. 8& ',~,al::nU$~:8ittlo ,señor Ingeniero Jete pro~
vtl,1ctaJ.':"(Ilf~~'.d*;AAd$nen-t.é,,~inte:gradas,y .. se presen
~"'~"S\lS.!)fic~';s:i~en·la,ave~i(ia.Gernuda y Velasco. 24,
ep;,l08:'GqPiern~gvJl~o~,~:',~taf(ttasde,Correos. de
aCl1etd-o.:cgnel.arUéulO'6fJ de la vigente Lé1 de Proced-imiento
AdlÍllnatratlvo. .

En,::Ja;:bJ;s:tallclá.'SILha:ráco~tar<etnombre y apellidos del
'asP~~w..,~·.ea~,~m4qtD1ci1io. número. cJ,el docu

:,rt'leJlto:,:,pacfoil/l1 d'~,:~de~ti(iadc,Y. a14fecha d.&expedicl6n.profe
8tóJ;l"U"QtlCi(.l,,·~·:"o'~doDde estuvo: colocado y
causas de baja en1&mi$:ma, 8nsucaso. manifestando que

ji


